
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

“SANTA MARIANITA” 
Carretera Principal S/N - Teléf.: 0997362297 - 0986412259 

E-mail: transporsamal01Ugmail.com 
SAN SEBASTIAN - PICHINCHA - MANABI 

  

Señor 

JACINTO CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 
Usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 07 de Julio del 2017, se 
procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA SANTA  MARIANITA 
TRANPORSAMA S. A., las siguientes transferencias de acciones: 

  

  

  

            

CEDENTES CEDULA CESIONARIOS CEDULA O DE 
PASAPORTE ¡ACCIONES 

MARJORIE EDUARDO 
ANDREA JAVIER 
VELEZ 1308294949 | MUNOZ 1309126165 01 
ZAMBRANO INTRIAGO 
  

Las acciones tienen un valor de un dólar cada una. 

Atentamente, 

SR. Mario Orlando Vergara Meza 
C.C. + 1309101036 
GERENTE GENERAL 
TRANPORSAMA S.A. 
DIRECCION: CALLE PRINCIPAL DE LA X PARROO 
METROS DEL CENTRO DE SALUD 
CIUDAD: PICHINCHA - 
TELEFONO: 052617002 
EXPEDIENTE: 702332 
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SR. 

GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA SANTA MARIANITA 
TRANPORSAMA S.A. 

Presente.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 06 de Julio del 2017, 

hacemos conocer a usted que la señora MARJORIE ANDREA VELEZ 

ZAMBRANO, de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía + 

1308294949, de estado civil soltero. Ha transferido el valor de UNA (01) acciones de 

un $ 1,00 cada una de ella, de las acciones que posee en la compañía TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA SANTA MARIANITA TRANPORSAMA S. A., a favor 

del señor EDUARDO JAVIER MUÑOZ INTRIAGO, de nacionalidad 

ecuatoriano, poseedor de la cédula de ciudadanía + 1309126165 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas. 

  

Atentamente, 

SRA. JORIE ANDREA 
VELEZ ZAMBRANO 
CEDENTE 
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